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MUNICIPALIDAD DTgTRITAL

cE[uR@c(or"@KAu)CI
"CIJNA DEL SlLLA]i."

REsoLUctóN DEALcALptA N* 2l¿ ¿oteMDcc
ce*ocolorado, l g A60 2016

vtSTos
El Informe Técnico No 0310-2016-MAN-GOPI-MDCC, de fecha 02 de agosto del 2016, emitido

por el Gerente de Obras Públicas e I¡ftaestructwa; el Acuerdo de Coocejo N" 87-2016-MDCC de fecha 20
de iulio dd 2016; y,

CONSIDERANDO
Que, dc coaformidad con 1o dispuesto por el artículo 194ode la Constitució¡ Poütice del Estado,

las ounicipalidades provinoales y distítales son los órgaaos de gobiemo local que gozao de autooooía
política, económica y ad$i¡istrati e¡ los asu¡tos de su competeocia; autonomla que según el artícr¡lo II
del Ti¡¡lo Ptelimi¡at de la Ley Orgáoica de Muaicipalidades - I*y N" 27972, adtca en la faculad de eiercer
actos de gobiemo, admi¡ristrativos y de ad:ninistración, con sujeción al ordeoamieoto iutídico;

Que, mediaote I-ey No 29230, Ley que impulsa l¿ i¡wersió¡ púbüca tegional y local con
paticipación del sector privado, se establece el ma¡co ¡orm¿tivo pan que los Gobiemos Regionales y
Gobiemos Locales impulseo la ejecucióo de proyectos de inve¡sión de iopacto regional y local con la
patticipación del sector pdvado mediante la suscripcióo de convenios para d fnalciaooieoto y ejecucióo de
Proyectos de lovetsión PúbLica en armonía con las políticas y plaaes de desasollo nacional, regioul o local,
que cucntca con la decla¡ación de viabiüdad en el Siste¡¡a Nacional de Inverión Pública - SNIP;

Que, d ettículo 17 de la Ley N' 3026d ky que establece oedidas pan ptooover el c¡ecimieoto
económico, autoiza a las entidades del Gobiemo Nacional confom¡e a $¡s competencies, a ejecuat
Proyectos de Inversión Pública e¡ el ma¡co dd Sistem¿ Nacional de I¡versión Pública, e¡ m¡terias de
salud educación, tu:ismo, agdcultura y riego, orden púbüco y segutidad, cultua, saaeamieato, dqrotte y
aobiente, induyendo su úaoteúi¡¡iento, mediarrte los procedi¡¡ientos establecidos en la Ley No 29230;

Que, de acuerdo al m:meul6.1 del artícr¡lo 6 del Reijlamento de laI*yNo 29 0,1*y que impulsa
la invetsión pública regiooal y locd con participación del secto¡ privado, aptobado medi¿nte Decreto
Supremo No ,!09-2015-EF, coresponde a las eotidades públicas aprobar la lista de proyectos pdorizados a
ejecutarse eo el marco del mecanismo previsto en la I,ey No 29230, deben estar en atmonía con las po)íticas
y los planes de desatrollo oacioaal tegional o local, y contar con l¿ decla¡aciót de viabiüdad eo el m¿¡co del
Sistetna Nacional de Inve¡sión Púbüca ¡ cuando coresponda, podrín induit ¡¡yssrig,ción aphctü y/o
innovación tecnológica;

Que, el litetal b) del numeral ó.2 del adculo 6 del citado Regl¿mento señala que la lista de
ptoyectos priorizados a eiecutarse e¡ el m*co del artículo 17 de la Iry N" 3O264 debe ser aptobada pot
¡esolución del Ti¡¡]a¡ de l¿ Bntidad Púbüca dd Gobiemo Nacional:

Que, acorde al ¡umeral 6,3 del ardculo 6 dd Reglameoto, la tesolución que aprueba la üsta de
ptoyectos Priorizados será teoitida a la Ageocia de Promocióo de I¿ I¡venión P¡ivada - PROIN\aERSIÓN
a 6n que la pubüque eo su Portal Iostituciodal dentio de los tres (3) días de recibida;

Quq mediante Resolución Directo¡al N' 015-201ó-EF/50.01 de fecha 22 de jvio de 2.A76,le
Di¡ección Ge¡eral de Presupuesto Púbüco del Mini¡terio de Econooía y Fioaazas, eoitió opinióo
favorable rcspecto a la capacidad presupuestal con la que cucota la Municipalidad Distrital de Ce¡ro
Colotado para el &¡anciamiento y ejecucióo de los proyectos que son pdodzados pot la ptesente
Resolución:

Que, confotoe al a¡tículo 5 de la Ley N" 29230,los gobiemos regionales y,/o locales realizan el
proceso de selección de la empresa privada, de conside¡arlo necesario, con la asistencia técoica de
PROINI'ERSION, la cual podrá soücitarse para el proceso de seleccióa y paa la eiecución del Convenio
de Inversión que se celebre preüo requedmieflto;

De confo¡midad con lo üspuesto en la O¡denaaza Municipal No 381-MDCC que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciooes de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado; la Ley No 29230
y su reglañe¡xto, Léy N" 3026d así como laf*y N" 279721*y Orgánica de Muaicipatidades;

SE REAUELVE:
ARTICULO PRIMERO.. APROEAR la pionzaa6n de los proyectos a ser ejecutados en el

matco del mecaaismo previsto ea la l-ey No 29230, los misoos que se iadican en la lista siguiente:



MÜNICIPALIDAD DISTRITAL
CERROCOI,ORI|,I)O

"CUNA DEL SILLAR"

NOMBRE DEL PROYECTO
cÓDIGo SNIP

y,/o cÓD¡Go
T'NIFICADO

MONTO DE
rNvERsróN (s/)

1

"Itleior¡mi€¡to del Scrvicio Fi¡rcativo eo la I.E" No 40106

José SaÁtos Arahuelp¿ del PJ, José Sántos Atahu"lpa
Distrito de Cerro Color¿do-Areqüpa-Arequipa"

27196/. 3,115,933.85

2
"MEora$ieoto dd SeFício Educativo eo la I.E Gr,n
Pachacr¡tec de la Urbaaizacióo SeÉi Rural Pachacutec.

Distrito de Cerro Color¡do-&equipa-A-requip/'
25038r'. 3,319,13ó.51

TOTAL 6,435,070.36

ARTICULO !¡EGUNDO.- PUBLICAFa l¿ prcserte Resolucióf, e¡ el Poltal Institucio¡al de l¿
Municipalidad Disait¡l de Cerro Colo¡ado

ARTÍCULO TERCERO.- REM¡TIR copia de l¿ presente Resolución a pROIN\¡ERSION, para
los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del atículo del a¡tículo 3 de l¿ Ley N. 29230.

ARTICULO CUARTO.- SOLICITAR Asisteocia Téc¡ica a la Agencia de p¡or¡oció¡ de l¿
Invetsión P¡iwada - PRoINVERSIoN y FACULTAR al rinnat de la Municipa.lidad Dist¡ital de cer¡o
Colorado a suscribi¡ d tesPectivo Co¡venio de Asister¡cia Téc¡ica, pata el desarollo de los ptocesos de
selección de las Empresas Ptivadas que E¡a¡ciará¡ la ejecución dc los proyectos pdorizados y de las
entidades pdvadas que supewisaráo su eiecución; y, asimismo, para la eiecución de los conveaios de
invetsón y/o coúttatos que celebtc la Entidad Pública coo las Empresas Privadas y Entidad P¡ivad¿
Supervisora seleccionadas.

ARTíCULO aUINTO: ENCARGAR a la Gere4cia de Obtas púbücas e Inf¡aest¡uctura adopte
las medidas cottespondieates para el cumplioiento de la pres€r¡te ¡esolución y a las demás Uoidades
Otgáoicas coopetentes de la ounicipdidad el 6el cumplimieoto de lo dispuesto en la preseate tesolución y
a Sectetaría Geaeral la notiicacióo y atchivo conforme a Ley.

REC íSTRESE, COMUNÍQUEAE Y CI'MPI.AISE.*ft
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